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ESCRITURA No. 12.502 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

OTORGADA POR: 

ALEXIS EDUARDO RIVERA VASQUEZ ! 

JUAN BOLIVAR RIOFRIO DEL PINO 

ELVIA ANITA MORENO REZA 

  

8 JUAN PABLO NAVAS VEJAR 

9 RENATO PATRICIO PARREÑO ALBAN 

20 MARTHA CECILIA ALBAN MELENDRES 

    

    

   

    

ERNESTO GONZALEZ CASTILLO 

CARLOS OSWALDO VARGAS PADILLA 

CUANTÍA: $ 2000,00 USD. 

TA comparece ints fíienen en el 

otorgamiento de esta escritura pública el seño ARLOS OSWÁL LDO VARGAS 
A A ARA , 7 

ERP de nacionalidad ecuatoriana, 4e estado civil casado; el señor    

   

  

a. 

  

ERnESJO G 0 de ñacionalidad ecuatoriana de estado civil 

plo or adr CECILJA ALBAN-MELENDRES/de nacionalidad 

eóatoriana de estado. civil casada: el señor 

  

A 

26 PABLO RAYAS. VEJAR, de naci álidad ecuatoriana, de estado civil casado; la 2 e a 

señora ELVIA ANITA MPRENO. REZA de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

cvi.gasada! el señor JUAN SOLIVAR RIOFRI “DEL PINO, de nacionalidad 

25  ALBAN, de nacionalgad ecudtoriana de estado civil casado: el señor JAN. - 
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R 
L
s
 ecuatoriana de estado civil soltéro; y, el señor Ds EDUARDO RIVERA 

A A o 

2  YASQUEZ de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado Los 

3 comparecientes son hábiles para contratar y obligarse conforme a derecho, a 

4 quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

5 ciudadanía y dicen:- que elevan a escritura pública la minuta que me entregan, 

6 cuyo tenor es éste.- “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas 

7 asucargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima contenida 

   

    

áusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Al 

n en ey otorgamiento de esta escritura pública el señor” CARLOS 

ge en las siguientes 

9 intervie 

     

  

   
    

OSWALDO V > LLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

RNESTO ENTE. oda de nacionalidad 
  

   la señora ARTHA CEC] A ALBAN 
ns =. a —o 

Es ecuatoriana de estado civil c ado : 

. ÑO ALBAN, de AN, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

L5 civil casAdo; el señor JEAN PABLO NAVAS VEJAR, / de nacionalidad 

Ló ecuatoriana, de estado civil casado; la señora El MAA Pe REZA, 

¡7 de nacionalidad ecuatoriana, de estado: civil casxUa; el señor JUAN BOÍIVAR 

18 RIO RIQ-DEL_PINO, de nacionalidad, ecuatori a de estado civil s soltero; y. el 

señor ALEXIS. EDUARDO RIVERA VASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana de 

   

estado civil cagado. Los comparetientes. son hábiles para contratar y obligarse 

conforme a , derecho. -CLÁUSULA SEGUNDA.- VOLUNTAD DE FUNDACIÓN: 

Los comparecientes declaran que es su voluntad fundar la compañía anónima 

que se constituye mediante el presente acto. Por consiguiente tienen la calidad   de Accionistas Fundadores de la compañía quienes comparecen a la celebración 

de esta escritura.-CLAUSULA TERCERA. RÉGIMEN NORMATIVO: Los 

  

fundadores expresan que la compañía anónima que constituyen se regirá por la 

27 Ley de Compañías y por las demás Leyes de la República del Ecuador en lo que 

28 fueren pertinentes, y por los estatutos que se expresan a continuación:



  

      

  

     

  

    

Dra. Mariela POZO Acosta ARANDA 

CLAUSULA CUARTA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO PRIMER: 

DENOMINACIÓN Y DURACIÓN. La Compañía se denominará Gp TION 
AAA q nm 

   A A A 
COMERCIALIZACIÓN Y PRESTACION DE SERVICIO ASISTENCIALES DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A A 

  

ELITE ,  SESCOMASSIPÍ SÁ y, durará cincuenjá años desde la fecha de 
e e A 

  

AN e 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

educirse 0  prorrogarse e incluso podrá disolverse anticipadamente, 

observándose en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

este Estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICYÉIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio es la ciyúad de Quito, 
EC Ñ—< 

  

provincia de Pichincha. pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o 

varios lugares dentro o fuera de la República del Ecuador. ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a lo siguiente: UNO) -) 

Promover y comercializar servicios o planes de asistencia médica y odontológica 
A — A a a 

nacional e Internacional DOS.- Comercialización de todo tipo de medicámentos, 
e 

fármacos. e insumos TRES, Prestar cualquier tipo de asesória en general, A 

relacionadas a las actividades antes indicadas a favor de terceros. CUATRO-. 

An PET A ARI 

anfficación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de” obras 
o IN 

añía podrá realizar toda clase de actos, contratos, operaciones permitidos 
A 

  

“e 

en la industria de la construcción en todas sus fases. en todo tipo de ' 

por las leyes ecuatorianas que sean acordes a su objeto social y necesarios para 

o — AA or e .o. . . “ . 

su cumplimiento. SEIS-.-La Compañía podrá intervenir come _sosio.o. accionista. 

en la formación de toda clase de sociedades, aportar capitales a las mismas o 
a 

adquirir, tener o poseer. acciones, obligaciones o participaciones de otras 

  

compañías constituidas y/o por constituirse. SIETE.- También podrá instalar y/o 
——. 

administrar locales comerciales, cadenas de franquicias para la comercialización 

A A AAA RA   

de productos relacionados con ta ipdústria en general. OCHO.- Brindar 
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asesoramiento técnico — administrativo a toda clage de empresas y administrar 

empresas. NUEVE-. Implementar, desarroliar y comercializar todo tipo de 

software para cualquier tipo de empresa, DIEZ. abra administrar, gestionar, - 

comercializar y asesorar los servicios de contact center y call center. ONCE.- La 
TOA - WA 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

abastecimiento y manejo de toda clase de materias primas, repuestos o bienes 

      
terminados tales como maquinas para publícidad, maquinas para impresión, 

equipos y suministros de oficina, mobili los, equipos de computación, equipos 

informáticos, equipos de telecomunicación. equipos de radio comunicación, 

productos eléctricos, productos electrónicos y 60 lo relacionado con la 

publicidad, medios audiovisuales, medios gráficos, tecnológicos e informáticos 

entre otros. DOCE.- Prestar servicios y asistencia ntal, jurídica, informática 

para hogares, de auxilio mecánico, u otros similapés. TRECE.- Prestar servicios 

de asistencia en trámites, auditoria para compañías.- RESTRICCIONES AL 

OBJETO SOCIAL.-La Compañía no podrá dedicarse a la intermediación 

Financiera.-Actarando que la Compañía no prestara servicios de medicina 

prepagáda.-ARTICULO CUARTO.- CAPITAL: UNO) CAPITAL AUTORIZADO. -    
«Sapital autorizado de la de la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

e 
HAÁA o A _ _C_ > ++ 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la compañía podrá aceptar suscripciones y 
> a a 

itir acciones ordinarias hasta el monto de ese capital de acuerdo a la Ley. 

   

DAS) CAPITAL SUSCRITO. - El Capital suscrito de la Compañía es de DOS MIL 
A - . 

DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 2.000,00), 
co OS ? 

    

  

idido en dos mil acciones nominativas, ordinañas e indivisibles de un (1) dólar 

cada una. Están numeradas del cero cero uno (001) al dos mil (2.000). Al 

momento de la constitución el capital suscrito se encuentra pagado el ciento por 

  ciento (100%) e integrado de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

| ACCIONISTAS Aporte Capital Capital % | 
Suscrito Pagado | 
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LL 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

CARLOS OSWALDO VARGAS Numerario 5 360.00,/ | $360.00, /” | 18% 
PADILLA y | J A 

ERNESTO GONZALEZ CASTILLO | Numerario 5 360.00. | 1.8360.00.- Z 4% 

ARTHA CECILIA ALBAN Numerario , | $360.00.- 7% $ 360.00 HÑ 18% 
MELENDRES Y Y 
RENATO PATRICIO PARREÑO Numerarío $ 360,00 Y $360,00 118% 
ALBAN AH A 

"JUAN BOLIVAR RIOFRIO DEL Numerario $ 100,00 2, $100,00 / | 5% 
PINO VA 
ALEXIS EDUARDO RIVERA Numerario $100,00 En) 00 5% 
VASQUEZ y Le 
JUAN PABLO NAVAS VEJAR Numerario 5180,00 E 180,00 9% 

ELVIA ANITA MORENO REZA Numerario $ 180,00 SÍ $ 180,00 77 9% 

TOTAL $2.000.00.-, | $2.000.00.-/ | 100%       
  

ARTICULO QUINTO.- TITULO NE ACCIONES: E ones estarán 

-——” 

  

1 

2 representadas por títulos que pueden contener una o más acciones numeradas 

3 

   
   

sucesivamente y firmados por el Presidente y el Gerente _General ARTICULO 

] 4 SEXTO.- INDIVISIBILIDAD: La Compañía considerará propietario de las acciones 
POS Poy 

. 

efiaparezca como tal en el libro de acciones y accioni 
l 

s. Cuando haya 

    

  

ESO. AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL: Todo aumento o   disminución de capital será resuelto por la Junta General de Accionistas, El. .. 

aumento del capital suscrito dentro del límite preestablecido por el capital 

autorizado será resuelto por la Junta General de Accionistas. y se sujetará a lo 

establecido en el Artículo ciento sesenta de la Ley de Corfpañías y su respectivo 

- 14 reglamento. ARTICULO OCTAVO.- DERECHO PREFERENTE: Los aceionistas 

  

15 tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de Capital que se. 

16  acordaren en legal forma, en las proporciones y dentro del plazo señalado por la 

17 Ley de Compañías. Transcurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser 
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1 ofrecidas a terceras personas. ARTICULO NOVENO.- OBIERNO Y 

2 ADMINISTRACIÓN: La Compañía estará gobernada por lal Junta General de pare E 

3 Accionistas y administrada por el Gerente General y el Presidente. ARTICULO 
_—————, E —————, A ÁA --->5>=>=—, o 

4  DECIMO.- JUNTA GENERAL: La Junta General de Acciefistas legalmente 

    

   

plios 
  

S convocada y reunida es la autoridad máxima de la 
AA 

6 poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para 

- 7 tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

ou 
00
m 

Son atribuciones de la Junta General, además de las establecidas en la Ley de 

Compañías, las siguientes: a) Noríbrar y ron a los administradores y 

o
 

O
 

41 comisarios libremente; b) Fijar lYretribución de los funcionarios por ella elegidos; 

42  c) Conocer anyálmente el balance general, las cuentas de resultados y los 

43 ¡informes que deberán presentar el Gerente General y el Comisario, referentes a 

34 Jos negocios sociales; d) Resolvey/acerca de la distribución de los beneficios 

le sociales; e) Resolver sobre cualquier clase 'de aumento o disminución del 

LS capital, la constitución de reservas especiales O facultativas, y en general 
y - 

    ( > ordar todas las modificaciones al-Contrato social y la reforma de estatutos; f) 

    

Ucursales, fijar su capital    Disponer el establecimiento y syfresión de agencias 

y nombrar a sus representantes; g) La Junta Gepéral de Accionistas nombrará al 

  

Presidente y al Gerente General de la Compañía , quienes ejercerán sus cargos 

por el periodo de tres años .El Gerentey/General será el Representante Legal de la 

Compañía ; y, h) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondañ según la Ley, los presentes Estatutos y 

  

  
24 los Reglamentos o Resolucionesyde la misma Junta General. i) Establecer los 

25 límites para al Gerente General de la compañía <criba actos o contratos que 

26 obliguen a la compañía. j) Autorizar al Ggrente General la suscripción de 

27 contratos de compra venta, hipotecas y en general a la intervención de todo acto 

28 O contrato relativo a bienes inmuebles que implique transferencia de dominio o
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1 gravamen de ellos. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS: 

y Extraordinarias. Las 

  

sr 

  

: a o, ] —— 

3 Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año dentpg de los tres primeros meses 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

a la convocatoria. ARTICULO DECIMO TERCERO. JUNTAS 

g EXTRAORDINARIAS: Las Juntas partes 6 reunirán cuando fueren 

  

convocadas para tratar los asuntos puntualizaeos en la convocatoria. Tanto las 

4 Juntas Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal 

1] de la Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la 

14 Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIAS: Las 

e 

13 Juntas Generales serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General o por 

    

A —Á 

- 14 quien los estuviere reemplazando. En caso de urgencia podrá hacerlo el 

19 Comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías, el Superintendente 

as, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo doscientos trece de la 

pañías. ARTICULO DECIMO QUINTO.- FORMA Y CONTENIDO DE 
   
    

    

/ PCATORIAS: Las convocatorias se, rán por la prensa en la forma 
AO OT MA TR TAPA A 

rÓSt el Artículo doscientos treinta y 6eis de la Ley de Compañías y con al. 

men84lS8ho días de anticipación al fijado para la reunión, .indicando la fecha y la   

  

accionistas que representen por lo menos el veinte y'cinco por ciento (25%) del 
—_» 

24 capital social, para tratar los asuntos que indiquen en su petición, conforme lo 
  

25 establecido en el Artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. ARTICULO 

. 26 DECIMO SÉPTIMO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN: La Junta General no podrá 

27 considerarse válidamente constituida para deliberar en primera a 

28 los concurrentes a ella no representafen más de la mitad del capitat "social 

N 
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1 pagado. La Junty General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 
Ta 

2 accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del capital social que 

  

3 representen y así se expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- QUÓRUM ESPECIAL: Para que la Junta General Ordinarias o 
ÉS 

Extraordinaria pueda acordar valddmente el aumento o disminución del capital 

suscrito, la transformación, la fi Usión, la disolución anticipada, la reactivación si se 
AAA 

u
 

  

[e
] 

_- 

7 hallare en proceso de lquidación. la convalidación y en general, cualquier    

  

8 modificación de los Estatutos abrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, 
ON > 

9 más de la mitad del cápital pagado; en segunda convocatoria, bastará la 

  

Am 

A e y pi 

11 | convocatoria no hubiere el quórum requerido, se progederá | en la forma 
RAR > es 

 __ __—_ 

10 [ecc de la tercera parte del capital pagado, y si luego dé la segunda 

12 |determinada en el Artículo “doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. 

a ARTICULO DECIMO NOVENO.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo 

previsto en el artículo anterior, la Junta se enderá convocada y quedará    
   15 [válidamente constituida en cualquier tieggo y lugar del territorio nacional para 

16 ¡tratar cualquier asunto, siempre que/esté presente la totalidad del capital social 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta”     

    

   17 |pagado y 

EN andole el carácter de Universal por la totalidad de los asistentes, debiendo 

19 uscribir todos ellos el acta bajo sanción de nulidad. ARTICULO VIGÉSIMO.- 

20 ¡CONCURRENCIA: Los Accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta   21 [Ggneral ya sea personalmente o por medio de un representante. La 

e” .. a . 

22 ¡representación convencional se conferirá medianté carta poder dirigida al   

  

23 P sidente de la Compañía o mediante Poder Notarial, General o Especial. No 

  

24 drán ser representantes convencionales los administradores de la Compañía y 

25 los Comisarios a no ser que sea forzoso. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

26 RESOLUCIONES: Las Resoluciones d de las Juntas, Sénerales serán tomadas por 

    

27 mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

28 en la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DIRECCIÓN Y 

 



  

13 

14 

- 13 

10 
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ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía 
GT o. AP 

Q por quien lo estuviere reemplazando, o sí así se acordase, por un accionista 

elegido para el efecto por la misma Junta. El agfa de las deliberaciones y 
REPÚBLICA DEL sunno 

acuerdos de las Juntas Generales llevarán la$ firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta. Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por 

todos los asistentes. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- LIBRO DE ACTAS Y 

a 

debidamente foliadas y autenticadas con la firma del Gerente Genefal en cada 
A 

una, o ser asentadas en un libro destinado para el efecto. ARTICULO VIGÉSIMO 

UARTO.- DEL PRESIDENTE: La Compañía contará c 

EXPEDIENTES: Las actas podrán llevarse a máquina o en As hojas 

  

un Presidente, que 

erá elegido por la Junta General cada cinco años y podrá ser reelegido 

definidamente. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL 

RESIDENTE: Son a deberes del Presidente: a 

    

     residir las 

sesiones de las Juntas Gengfales de Accionistas; b) Suscribir-“onjuntamente con 

el Gerente General los certificados de o y las actas de las 

sesiones ge Junta General; c) Convocar cofífunta o separadamente con el 

Snte General a sesiones de Junta General; d) Intervenir cefijuntamente con el 

x | y eneral en todos los actos y contratos cuya cuantía exceda del limite 

eh Junta General de Accionistas para la actuación individual de éste; e) 

Ari urso de ausencia, falta o enpedimento/6ó Presitete, lo reemplazará la 
a An ES 

ersona que para tal efecto designe la Junta General de Accionistas. f) De 
E 

A 

a a 

ombrarse un directorio, el Presid e de la compañíz 6 será también del 

Directorio. g) En general, los que confiere la Ley A. Estatuto. ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: La Compañía tendrá un   
Gerente General que podrá o no ser ace sta de ella, será designado por una 

Junta General y durará en el cargo “cinco años, pero podrá ser indefinidamente 
e OA 

reelegido. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 
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“ 1 Son atribuciones d Gente General: a) Representar a la Compañía, legal, 

2 ¡judicial _y extr íalmente;--b)-Administrar a la Compañía, sus bienes y 
  

3 pertenencias y en tal sentido, establecer las políticas y sistemas operativos, de 

4 acuerdo a los límites establecidos por la Junta General; c) El SeteJé Genera 

3 podrá con su sola firma comparecer, a nombre de la compañía, para suscribir y 

6  Obligar a la empresa hasta por la suma que establezca la Junta General. e)    

    
Juntas Generales 

8 conjunta o separadamenté con el Presidente; g) Suscribir conjuntamente con el 

7 Actuar como Secretário de la Junta General; f) Convocar 

9 Presidente los títúlos de acciones y las actas de Junta General cuando hubiere 

10 actuado como Secretario; h) Conferir poderes géñerales previa autorización de la 

11 Junta General; i) Contratar empleados y fijar sus renpréraciones señalar sus 

2 funciones y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; j) 

3 Presentar por lo menos uña vez al año a la Junta General de Accionistas un 

4 informe acerca de la situación económica de la Compañía, acompañado del 

5 balance general, del estado de pérdidas y ganancias y más anexos; k) Comprar, 

Yo vender, hipotecar y en generatintervenir en todo acto o contrato relativo a bienes 
Leo c 

       

   
   

   

   
    

  

inmueb , que impliqué” Transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, con la 

ida autorización de la Junta General de Accionista; |) En caso de ausencia, 

falta o impedimento del férente General, subrogará en el ejercicio de sus 

funciones el Presidenté de manera tar poral o definitiva; m) Abrir cuentas 

orrientes bancarias, aceptar oa letras de cambio y otros valores 

egociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la 

ompañía; n) Firmar contratos Y contratar préstamos; 0) Cumplir y facer cumplir 

as Resoluciones de la Junta General. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la: Compañía-tento; 

23 

24 

25 

  

A 

ÓN 26 Nos judicial como extrajudicial corresponde al” Gerente General__de la 
AA A 

27 Compañía y de ella se entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro o 
— 

28 tráfico, en operaciones comerciales o civiles, incluyendo la constitución de 
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1 gravámenes de toda clase, con las limitaciones que establecen las Leyes y el 

Estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta 

   
a AunofSeneral nombrará un Comisário Principal y un S4uplente; durarán en el ejercicio 

” 47 To mr” A. — " nr, 

  

. a E Qs : 
de sus funciones un año, con las facultades y responsabilidades establecidas en 

     

  

la Ley de Compañías y aquellas que les la Junta General; quedando 

autorizados para examinar los libros, coriprobantes, correspondencia y demás 

  

documentos de la Sociedad que consideren necesarios. No requieren ser 

8 accionistas y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO.- El 

9 Comisario Principal presentará al final del ejercicio económico un informe 

10 detallado a la Junta Ordip fía, referente al estado financiero y económico de la 

11 Sociedad. Podrá solicitar que se convoque a Junta General Extraordinaria | 

12 cuando algún caso de emergencia así lo amerite. ARTICULO TRIGÉSIMO 

| 13  PRIMERO.- PRORROGA DE FUNCIONES: Aunqu      
    

ermine el período para el 

14 cual fueron elegidos los representantes y funcionafios, continuarán en sus cargos 

15 A la Junta General nombre a los sustitutos, salvo los casos de 

  

  

129 Directorio que colabore con la administración de la Compañía, señalándole sus 

21| funciones y el período para ejercerlas y fijando sus remuneraciones. Estos 

vocales podrán o no ser accionistas. El Presidente de la compañía siempre 

ejercerá la Presidencia del Directorio. ARTICULO TRIGERÍMO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO: El ejercicio anual de la Sociédad se contará del 

25 primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de- cada año. ARTICULO 

26  TRIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN: La disolución de la C      
   

pañía tendrá 

27 lugar por el vencimiento del plazo o por resolución de ly Junta General de 

"28 Accionistas y en los demás casos previstos por la Ley. ARTICULO TRIGÉSIMO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



1 QUINTO.- LIQUIDACIÓN: En todos los casos de liquidación, el Gerente General, 

- 2 salvo disposición contraria de la Junta Gengerál de Accionistas que acordara la 

3 disolución, será liquidador, ejerciendo lag/más amplias facultades y sometiéndose 

4 allas disposiciones del Código Civil sobre mandato y a las del Código de 

5 Comercio vigente, que desde luego primarán sobre aquéllas. La Junta General de 

6——Aecionistas también nombrará un liquidador suplente.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

7  SEXTO.- LEGISLACIÓN SUPLEMENTARIA: Respecto todo lo estipulado 

8 expresamente en este Estatuto, se actuará y estará confgfme a lo establecido en 

9 — la Ley de Compañías.-CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los. 
O A —— a 

10 ' Fundadores de la compañía autorizan al doctor ALBERTO ENRIQUE SAENZ 

11 SALTOS, para que realice todos los trámites necesarios - tendientes 3 obtener la Ñ 

12 inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil y para que convoque 

13 ala primera junta general de accionistas. -Usted Señor Notario se servirá insertar 

14 — las demás cláusulas de ley para asegurar la plena validez y eficacia de este 

15  instrumento.-Firmado) Doctor ENRIQUE SAENZ SALTOS Abogado con matricula 
FU 

16 profesional número dos mil trescientos cinco del Colegio” de Abogados de 

  

a”.-(Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

    
   

   

  sus partes).-Hasta aquí la presente Escritura que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a Escritura Pública con 

todo el valor legal y que el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes.- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta   escritura íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe. 

  

28 C.C.N: pao - 2



Annan? 

BANEO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, o 5 de junio del 2012 

Mediante comprobantes No. e 120-13 el Sr. Renato Parreño 

consignó en este Banco, un depósito de US$ pos DOS MIL DÓLARES 

para INTEGRACION DE CAPITAL de GESTIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ASISTENCIALES DE ELITE, GESCOMASSIST £.A. 

hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañias 

  

  

  

      
  

  

  

    
      
  

    
  

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CARLOS OSWALDO VARGAS PADILLA 360.00 Y Y 

ERNESTO GONZALEZ CASTILLO 360.00 LE e” 

MARTHA CECILIA ALBÁN MELÉNDRES 360.00 4% LA 

, . RENATO PATRICIO PARREÑO ALBÁN 360.00 ZA 

LOS EN JUAN BOLIVAR RIOFRIO DEL PINO 100.00 4 
> a 

. 

$ My ALEXIS EDUARDO RIVERA VÁSQUEZ 100.00 4 
: __JUAN PABLO NAVAS VEJAR 180.00 _4 - 

É - ELVIA ANITA MORENO REZA 180.00 
8 ye 

a 
6 . 
QuUÍT 

e ” 
ST 

2,000.00 / 
4 - 

OBSERVACIONES: 

AUT. 011



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page lot 1 

imprimir 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7423917 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BELALCAZAR VILLAMAR JENNY ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/05/2012 12:30:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVEA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA LIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

E SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

   
   ¡GESTION, COMERCIALIZACI 

ELITE GESCOMASSIST S.A. 
APROBADO 

Y PRESTACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES DE 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 27/06/2012 

/ DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
” j Y AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

A 
j ¡ PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA NELIY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgWclientes/cl_intranet denomina... 28/03/2012 

—_—_——— a a
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A can) - — CERTIFICADO _ 

ReEsRENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

DATT 4708475080 

RO coa El 

VARGAS PADILLA CAR
LOS OSVALDO 

se 

PEOECHA 

PRIOR    



  ASP CIOS PROFESIÓN y OLUPACION 

  

  

    

  

     
    

SUPERIOR BSPLEADO PRIVADO 
Po APELLIDOS Y ROMSRES (E paper” 

GONZALEZ EUDORO CTE 
APELLIDOS Y NEXIBVES DE LA Manor 7 
CASTLLO ZONA : 

  

SORIA 

peas ECUADOR 

o SE CERTEIIMIO PE VOTACIÓN 
REFERENDUISN CONSULTA POPULAR 97/08/2045 

170P940B585 317-0079 > 

GONZALEZ CASTILLO ERNESTO » 
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ASTRUCTIO PDA Y BO 

BACHA-LERATO SECRETARIA Visam222 
ASTUIOS Y MCARTE TE. ANURE 

ALBAN JOBE G 
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IELENDRES MARICA 

LUCIA Y FEA DE EXFEO CIÓN 

QUITO 
2019-4049 . E 
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PICHISCHA LDABTD 
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e COABroS DEL RAR iv ALDPRIO JUAN BOLIVAR 
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REPÚBLICA DEL EC'.!ADOR : metaacción PERÓN. OTIPAIÓN 

1238 A - , APELUDOS. Y NOMBRES DEL PADRE” Tas 
E RIVERA ANGEL OVIDIO pa 

APELLIDOS Y MEMSRES DE LA MADRE +. 
VASQUEZ MORIA PIEDAD yo 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

        

  

= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E eneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERERZDUN Y CONSULTA POFBLAR 07/05/2014 

  

053-0145 1002833182 

RIVERA VASQUEZ ALEXIS EDUARDO 
. 

PICHINCIHA QUINTO 

PROVINCIA CANTÓN . 

CHEMA CALLE - ” 
PARROQUIA , » 

EJ PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA
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Dra. Mariela Pozo Acosta  "nnna1a 

    SRA. ELVÍA ANITA MORENO REZA 
19 C.C.N:itocg24gt-2 

| “42 
ISR. JUAN PABLO NAVAS VEJAR £ 
GEN: Dz 77TEP/0 

- eS ' o ES 
O 

y a de / 
y 

ATRI: ALBAN -—- : 
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(2 +11 336637 

  

Sa 

ARTHA CECILI ALBAN MELENDRE 

  
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

Ir



  

4 SR. ERNESTO GONZALEZ CASTILLO 

5  C.C.N: JyO9U0OsS6-6 

   SRÉARLOS OSWALDO VARGAS PADILLA 

11. G.C.N: /709/7508-0 

    
27 

28



nnnaa13 
SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA OTORGADO POR EDUARDO 
ALEXIS RIVERA VASQUEZ Y OTORSS.-DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A 06 DE JUNIO 2012.- 

    
FU BRISHSIMA PRIMERA 

ASTRITÁ METROPOLITANO DE QUITO  . 

RAZÓN:-Tome nota al margen de la respectiva escritura Pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada  “GESTION, 

COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE SERVICIO 
ASISTENCIALES DE ELITE GESCOMASSIST S.A.”; de fecha seis de Junio 

del dos mil doce; Sírvase adjuntar La APROBACIÓN. De la Constitución de la 
Compañía antes mencionada; Dando cumplimiento a lo ordenado por la 
Superintendencia de Compañías, en su Resolución Numero 
SC.IJ.DJ3C.Q.12.003576, de fecha 12 de Julio del 2012, y que consta de los 

presentes instrumentos Públicos. - 

Quito, 16 de Julio del 2012. 

LA OTARIA 
; NOTARL; A TRIGESIMA UEG DELDISARITÁÍMETROPO     

Dra. MARIELA POZO ¿CANTÓN Iori o 

 



a 

«Registro Mercantil Quito 
ANMANAI 4 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO SUBROGANTE de 12 de julio de 2.012, bajo el número 
2636 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "GESTIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES 
DE ÉLITE GESCOMASSIST S.A.", otorgada el seis de junio del año dos mil doce, 
ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
CELIA MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 029806.- Quito, a 
quince de agosto del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- Y 

Zo” 
« — DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

Z REGISTRADOR MERCANTIL 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador (613



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

2513; 
Ani 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. | aneonts 

e . 
. 

Quito, 18,3 SEP 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GESTION, COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE 
SERVICIOS ASISTENCIALES DE ELITE GESCOMASSIST S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   Atentamente, 

Dr. allos Vásquez 
SECRETARIO.GENERAL


